
 
 
 

 

 

CONVOCATORIA DE AYUDAS DEL CONSEJO SOCIAL PARA EL FOMENTO 
DE LA FORMACIÓN Y LA INTERNACIONALIZACIÓN DE DOCTORADO PARA 

EL CURSO 2018-2019 

 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS PARA 
 SU VALORACIÓN POR EL GRUPO DE TRABAJO 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE  

ALTUNA CHARTERINA, Gaizka 

ÁLVAREZ CALVO, María Luisa 

ARAQUE IBORRA, Oscar 

ARDURA URQUIAGA, Álvaro 

BARAMBONES RAMÍREZ, José María 

CAÑO FERNÁNDEZ, Pablo 

CÁRDENAS AGUIAR, Eliana Marcela 

CRESPO BARRIOS, José   

D'AMORE DOMENECH, Rafael Federico 

ERAS ALMEIDA, Andrea Alejandra 

ESTEBAN CAVA, Jesica 

FARIÑA GARCÍA, María Consuelo 

GARCÍA AUÑÓN, Pablo 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ, Sergio 

GONZÁLEZ TORRE, Iván 

HINOJOSA ARNER, Manuel 

JIMÉNEZ MEJÍA, Katia Carolina 
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APELLIDOS Y NOMBRE  

JIMÉNEZ PAGÁN, Alba 

JIMÉNEZ PULIDO, Cristina 

LAZAREVIC, Vladan 

MADROÑAL QUINTÍN, Daniel   

MARINE CARRETERO, Nicolás 

MARTÍN BARRIO, Andrés  

MARTÍNEZ MILLANA, Elena 

MUÑOZ LÓPEZ, Sergio 

PONCE FARFÁN, Cristian 

RAEL DELGADO, Beatriz 

RAPOSO PULIDO, Virginia 

RODRÍGUEZ RIVERO, Rocío 

RUBIO CUADRADO, Álvaro 

SÁENZ DEL CASTILLO GUTIÉRREZ, Diego 

SANCHO CADENAS, Rafael   

SANTIAGO CARRETERO, Óscar 

SATAMA BERMEO, Maritza Maribel 

SEGOVIA CARDOZO, Daniel Alberto 

TLAIE BORIA, Alejandro 

VILLALBA HERREROS, Antonio 

VILLALONGA JAÉN, Alberto 

ZAREI, Mohammad Ebrahim 
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CONVOCATORIA DE AYUDAS DEL CONSEJO SOCIAL PARA EL FOMENTO 
DE LA FORMACIÓN Y LA INTERNACIONALIZACIÓN DE DOCTORADO PARA 

EL CURSO 2018-2019 

 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 
 PARA SU VALORACIÓN POR EL GRUPO DE TRABAJO 

 

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

CALLEJA IBÁÑEZ, Pablo Art. 2.5  

GASPERI, Lorenzo Art. 4.2 b)  

GÓMEZ BARRÓN SIERRA, José Pablo Art. 4.2 b) Art. 4.2 c) 

JOST, Norman Art. 4.2 b)  

NAZIRIS, Antreas Art. 4.2 b)  

TEUTSCHEROVA, Nikola Art. 4.2 b)  

 

Art. 2.5 Bases de la Convocatoria de Ayudas del Consejo Social: La estancia se deberá iniciar entre el 
día 1 de enero de 2019 y el 1 de octubre de 2019. 

Art. 4.2.b) Bases de la Convocatoria de Ayudas del Consejo Social: Fotocopia del Documento Nacional 
de Identidad o en su caso, del Número de Identidad de Extranjero (N.I.E.). 

Art. 4.2.c) Bases de la Convocatoria de Ayudas del Consejo Social: Carta de aceptación en la 
Universidad o Centro de destino en las fechas previstas. 

Las solicitudes provisionalmente excluidas, en un plazo de diez días desde esta publicación, deberán 
subsanar o acompañar los documentos requeridos. En caso de no ser así, quedarán excluidos 
definitivamente de esta Convocatoria. 
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